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| - AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
| a! ps Notaria Titular Décimo Sexta del 
| La Cantón Guayaquil 
| "o 

  

  

  

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy ONCE de ABRIL del DOS MIL 

1 | No. 20180901016P 

2 -ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

] 3 OBJETO Y REFORMA PARCIAL DE 

| 4 ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRA LA 

l 5 COMPAÑÍA TANIAMARIASA S. A.---- 

| 6 CUANTIA: INDETERMINADA. ---====-- 

| “- 7 o DI 2 COPIAS. 

| 
A 9 

- 10 DIECIOCHO, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 2,
1,
1 

=3 11 Notaria Titular Décima Sexta del Cantón, comparecen con 

| | = 7 12 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

l = a 13: la presente:escritura: comparece el señor HENRY ANTONIO 

o = E p 14  TALEB JIJÓN por los derechos que representa de la compañía 

= dd 15 TANIAMARIASA $. A., en calidad de Gerente General y 

| | = ES 16 Representante Legal; quien declara ser mayor de edad, 

ol 25 a o. l a 
| 8 17 estado civil casado, Ingeniero Comercial, ecuatoriano, 

18 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- El compareciente 

- 19 es hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

8i - 20 quien de conocer doy fe. En virtud de haberme exhibido su 

SE - 21 documento de identificación. personal cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura    23 pública como documento habilitante. El compareciente de 
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25 “artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

-26 Identidad y Datos Civiles, el acceso al Sistema Nacional de 

    
  

| 27 Identificación Ciudadana para consultar 

Y - 28 identificación personal y generar el documengé 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

incorporar a este instrumento. Advertido el compareciente' 

- por mí, la Notaria de los efectos y resultados de este 

instrumento, así.como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una CAMBIO DE OBJETO Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL y demás 

declaraciones realizadas por el compareciente bajo juramento 

y convenciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- interviene 

al otorgamiento y celebración del presente instrumento la 

compañía TANIAMARIASA S. A., debidamente representada 

por el señor HENRY ANTONIO TALEB JIJÓN en calidad de 

Gerente General y representante legal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

el trece de octubre del año dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de octubre 

del año dos mil dieciséis, se constituyó la compañía 

TANIAMARIASA S. A. DOS.DOS. La Junta General de 

Accionistas mediante Junta General Universal celebrada el 

cuatro de abril del año dos mil dieciocho resolvió por 

unanimidad: A) REFORMAR PARCIALMENTE EL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía en lo concerniente al Artículo Segundo 

correspondiente al objeto social; y, B) AUTORIZAR al señor 

- HENRY: (ANTONIO TALEB JIJÓN, Gerente General y 
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1” representante legal de la compañía, para que eleve a 

2 Escritura Pública las resoluciones adoptadas en la Junta 

3 General y consecuentemente realice todos los actos 

4 necesarios para el perfeccionamiento de la reforma del 

5 objeto social de la compañía de acuerdo al texto aprobado, 

6 constante en la Acta antes mencionada y que se agrega como 

7 documento habilitante a esta escritura. CLÁUSULA TERCERA: 

ge REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- La compañía | 

9  TANIAMARIASA $. A., por la interpuesta persona de su 

10 Gerente General y Representante Legal, el señor HENRY 

11 ANTONIO TALEB JIJÓN, declara bajo juramento que está 

12 debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

13 de fecha cuatro de abril del dos mil dieciocho y procede en 

14 este acto a REFORMAR PARCIALMENTE EL ESTATUTO SOCIAL   
15 de la compañía en lo concerniente al Artículo Segundo 

16 correspondiente al objeto social de la compañía el mismo que 
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 17 de ahora en adelante será el siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- 

18 OBJETO SOCIAL.- La compañía TANIAMARIASA S. A., tendrá 

   
+9  porobjeto social dedicarse a la pesca y acuicultura. Para el b: 

pú
 

20 cumplimiento de sus fines la compañía podrá realizar: 1) 

z 21 Cultivo y cría de camarones, en viveros o piscinas en todas sus 

22 fases con fines de comercialización dentro y fuera del país. 2) 

23 Instalación de laboratorios, para la producción de larvas de 

24 camarón, post larvas o juveniles de camarón, y, 3) Realizar 

25 todo tipo de actividades de acuicultura en agua del mar o en 

26 tanques de: agua salada: cría de peces, incluido la cría de 

     

    
   

  

27 peces ornamentales marinos, pescar en aguas interíóres, . 
7 NOTARIA DECIMA SEXTA 

28 extraer peces, crustáceos y moluscos de agua dulffe, 488EÓN GUAYAQUIL 
EIA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

de agua dulce, incluido peces ornamentales, truchas, tilapias, 

etcétera. Para la realización de su finalidad. social, la 

compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente que gozan 

los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, 

pudiendo celebrar cualquier operación, acto o negocio 

jurídico y toda clase de contratos que se relacionen y 

convengan a los intereses y fines de la sociedad. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- El señor HENRY 

ANTONIO TALEB JIJÓN, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía TANIAMARIASA S. A. 

declara bajo juramento que: CUATRO.UNO. Ratifica el 

contenido de todas las estipulaciones, declaraciones y 

- cláusulas de la presente Escritura Pública; y, CUATRO.DOS. La 

compañía TANIAMARIASA S. A., no es contratista de obra 

pública con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones y 

que no. mantiene obligaciones pendientes de pago con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CONCLUSIÓN.- 

Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. HASTA AQUÍ, LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, la 

. misma que se encuentra firmada por el abogado Tulio Almir 

Sancán Baque, Matrícula cero nueve — dos mil cinco — setenta, 

del Foro de Abogados del Guayas.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 

_mí, la Notaria a el compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

Tc. 4
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TANIAMARIASA $. A. * 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 9h00 del día 4 de abril del 2018, 
en la oficina de la compañía ubicada en la Av. Martha de Roldós, Solar 1 -A de la 
Manzana 5-A, de la Ciudadela Mapasingue Este, se reúne la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía TANIAMARIASA S. A., en conformidad a 
las disposiciones de la Ley de Compañías, con la asistencia de los siguientes accionistas, 

a saber: 

a) La señorita MARÍA GABRIELA TALEB JIJON, titular de 400 acciones ordinarias y 
nominativas; y, b) el señor TONY TALEB TOVIRAC, titular de 400 acciones ordinarias 
y nominativas. Todas las acciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD. $1,00), cada una, representando la totalidad del capital social de la 
compañía, el mismo que asciende al valor de USD. $ 800,00. 

De conformidad con el Estatuto Social actúa como Secretario de la Junta el señor Henry 
Antonio Taleb Jijón, y en calidad de Presidente de la Junta el señor Tony Taleb Tovirac. 
El Secretario de la Junta con vista del libro de acciones y accionistas deja constancia de 
la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con la 
comparecencia de los accionistas, de las acciones representadas y los votos que le 

corresponden a cada uno. El Presidente de la Junta declaró formalmente instalada la 

sesión y acuerda que ésta Junta tenga por objeto los siguientes puntos del orden del día: 

  
1. Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social en lo concerniente al 
Artículo Segundo, correspondiente al objeto social de la compañía. 

2. Autorizar al Representante Legal de la compañía para que lleve a cabo los trámites 

pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de plena validez y 
eficacia las resoluciones que adopte la presente Júnta General de Accionistas. 
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: Una vez leídos los puntos del orden del día, los accionistas pasan a deliberar 

E3
eS
 

Ce
c:
 

ES
 

PRIMERO.- Interviene el señor Henry Antonio Taleb Jijón y expone la necesidad de 
reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía en lo concerniente al objeto 
social, de forma tal que pueda cumplir sus fines. Luego de deliberar al respecto la Junta 
resuelve APROBAR LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la 
compañía en lo concerniente al Artículo Segundo correspondiente al objeto social de la 

Ab
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    compañía el mismo que de ahora en adelante será el siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 
SOCIAL.- La compañía TANIAMARIASA S.A., tendrá por objeto 
social dedicarse a la pesca y acuicultura. Para el cumplimiento de sus 
fines la compañía podrá realizar: 1) Cultivo y cría de camarones, en 
viveros o piscinas en todas sus fases con fines de comercialización dentro   
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marinos, pescar en aguas interiores, extraer peces, crustáceos y moluscos *' 
de agua dulce, y peces de agua dulce, incluido peces ornamentales, 

truchas, tilaplas, etcétera. Para la realización de su finalidad social, la 
compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente que gozan los sujetos 
de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo celebrar cualquier 
operación, acto o negocio jurídico y toda clase de contratos que se 

relacionen y convengan a los intereses y fines de la sociedad. 

SEGUNDO.- La Junta General resuelve AUTORIZAR al señor Henry Antonio Taleb 
Jijón, Gerente General de la compañía, para que eleve a Escritura Pública las resoluciones 
adoptadas en esta Junta General y consecuentemente todos los actos necesarios para el 
perfeccionamiento de la reforma del objeto social de la compañía de acuerdo al texto 
aprobado. 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede 
un receso para que el Secretario proceda a redactar el acta. Terminado el receso el acta es 
leída por el Secretario de principio a fin y en señal de conformidad firman el acta los 
accionistas presentes, el Presidente y Secretario. Se levantó la sesión a las 9h30. María 
Gabriela Taleb JiJón, Accionista; Tony Taleb Tovirac, Accionista y Presidente de la 
Junta. Henry Antonio Taleb Jijón, Secretario dela Junta. 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Acta de Junta General que antecede es fiel copia a su original, la misma 
que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remitiré en caso de ser 

necesario. 

Guayaquil, 4 de abril del 2018 

HE ONIO TALEB JIJÓN, 
Secretario de la Junta 
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. Dirección Goneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación | ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

    

    

O DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

o Número único de identificación: 0919195982 

"Nombres del. ciudadano: TALEB JIJON HENRY ANTONIO | 

o Condición del cedúlado: seua: ADANO 

  

  

| 

| Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  

Sexo: HOMBRE... poe 

Instrucción: SUPERIOR -     
- Profesión: INGENIERO CÓMERCIAL - 

o | o Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: "ROMERO RODRIGUEZ CLAUDIA MARIA 

Fecha de Matrimonio; 30 DE AGOSTO DE 2013 

do Nombres del padre: 7 TALES TERAN HENRY JOSEP 

o Nombres de: la madre: JIJON BAKOVIC MONICA LILY 
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$ ¡ Información ceríficada ala fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 i 
Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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            N? de certificado: 180-112-16386 

A E 
1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul hom AY, rm ¡ 
| Documento firmado electrónicamente 
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| Mg= nia z del documento 1 vañidación o 1 mes desde el dla de su emisión. En cazo de presentar incorvenientes con este documento 8sciDa e er eyistracivil.gob.eo





  

A    

   
Guayaquil, 25 de Enero del 2018 

|. Séñor e 
HENRY ANTONIO TALEB JJ ON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE . 
GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos 
que le confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones dentro del marco legal o 
estatutario. Ud. reemplaza en sus funciones al Sr. Tony Taleb Tovirac, quien pasó a ocupar el cargo 
de Presidente. 

| 

L 

| Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía TANTAMARIASA S. A., a 
| o 

| 

La compañía TANIAMARIASA S. A., se constituyó el 13 de Octubre del 2016, en virtud de la 

escritura pública otorgada ante la Notaria Titular Décima Sexta del cantón Guayaquil, Abogada 
CECILIA CALDERON JACOME,; y, se inscribió en el Registro Mercantil el 14 de Octubre del 
2016. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

o. ] MARIA: GABRIERA : TALBB JTIJON 
E o ACCIONISTA DE LA JUNTÁ' 
QuE C.C. No. 0917589426 

     
ZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TANIAMARIASA S. A., 

iayaquil, 25 de Enero del 2018. 
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A Registr Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.958 - 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2018. 

HORA DE RERERTORIO:09:43_ 

sl 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito 
- el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
"TANIAMARIASA S.A., a favor de HENRY ANTONIO TALEB JIJON, 

de fojas 5.016 a 5.019, Registro de Nombramientos número 1.466. 

ORDEN: 1958 

A 0 

  

  

ANA | DEL CÁNTON GUAYAQUIL AAC DELEGADO 
- Guayaquil, 02 de febrero de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0270186 

 



  

  

  

| CAÚFICACIÓN / ARTESANAL. 

| 

"NÚMERO RUC: 
: RAZÓN SOCIAL: 

   

  

   

  

| nomas COMERCIAL: 
¡ REPRESENTANTE LEGAL 
¡ CUÁSE CONTRIBUYENTE: 

  

FEC¿NACIMIENTO: 
| FEC, INSCRIPCIÓN: ! / 28/11/2018 

| FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: cs 

REGISTRO:ÚNICO DE:CONTRIBUYENTES- - 
SOCIEDADES: 

0993091538001 
TANIAMARIASA S.A. 

   vaLEn Toviac sony E Lo, 

*. ÓTROS' eN 

  

NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

.. FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 
   

  

OBLIGADO LUEVAR CONTABILIDAD: 8 

  

.Iehoce bres: al pass! 

  

sn 

-28n112016*- 

  

| | AED ECONO 

¡ ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES 

  

  

Provincia. GUAYAS Carton: GUAYAQUIL Pa 
Manzana". 5-A Referencia ubicacion: FRENTE A 

  

la: TARQUI Cadedela: MAPASINSUE ESTE Bum: AV. MARTHA BUCARAM 
AVÍCOLA FERNANDEZ Ema: lebracngBhotmall, com Celular. 0839471128 

DE ROLDOS Numero: SOLAR 144 
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Código: RIMRUC2017000630495     

' [DOMICILIO ESPECIAL - , y 
SN - 

[osLIGACcioNEs ES TRIBUTARIAS: 2] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

[SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 3 0 a A TASA LA : 21 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Bi GUAYAS CERRADOS: 0 

   

      A AOTARIA DÉCIMA y 

          

  
  

  

Fecha: 29/04/2017 20:37:04 PM DEL CANTÓN GU JAYAQUI. 
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        REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES: * 

NÚMERO RUC: 089300 1533001 ' 

RAZÓN SOCIAL: . TANIAMARIASA SA. : o a 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS       
c 

  

  

  

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: 001 0 00 CTO OTTO Estado ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: . 7 FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: o _ : . 0 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES: - e 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: », 

Frovinde: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE ESTE Barrio: AV. MARTHA RUCARAM DE ROLDOS Numero: SOLAR 1-4 
* Referenga: FRENTE A LA AVICOLA FERNANDEZ Manzana: 5-4 Email: talebradngO hotmail.com Celular 0939471128 

    

      

   

       

  

Guáyauui 

  

A D AX 
DO LELTANTON GUAY 
PER 

TA GUADA QUIT ES ECUADOR 
A a 

             0 

    
PI 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME E o ES 

cn Notaria Titular Décimo Sexta del 

. Cantón Guayaquil 

p 

1 * acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

2 escritura, de todo.lo cual doy fe.- 

5  Porla compañía TANIAMARIASA S. A. 

6 RUC. 0993001538001 

   
9 HENRY ANTONIO TALEB JIJÓN. 

  

10  C.C. 0919195982 : 

11 GERENTE GENERAL - 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME . 

C.F. 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL :. 

RAZON.- SIENTO” RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TRECE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIECISEIS; OTORGADA. ANTE LA NOTARIA 

TITULAR DÉCIMA «SEXTA DEL' CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADA CECILIA CALDERÓN JACOME, QUE CONTIENE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA - 

ANÓNIMA DENOMINADA: TANIAMARIASA. $. A... HE. 

ANOTADO - LA. ESCRITURA * DE* "CAMBIO DE OBJETO Yo: 

“REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRA o 

LA COMPAÑÍA TANIAMARIASA. S. A., CELEBRADO ANTE LA 

NOTARIA TITULAR: DÉCIMA ' SEXTA DEL” CANTÓN. 

- GUAYAQUIL, ABOGADA . CECILIA “CALDERÓN JACOME, EL - 

-. ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO.- LO CERTIFICA 
LA NOTARIA.- o | 

GUAYAQUIL, 11 DE ABRIL DEL 2018.- 
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Factura: 001-003-000085917 20180901016000843 

IN ". EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901016000843 
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| [ACTOO CONTRATO: —. . ITANIAMARIASAS. A. 
! . 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-04-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRY ANTONIO TALEB JIJÓN 

| N? IDENTIFICACIÓN DEL . 0919195982 : 
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    PETICIONARIO:     
  

[OBSERVACIONES: O — 
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Factura: 001-003-000085916 20180901016P03553 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO . 

UN 

  

  

   

[Escritura No: [20180901016P03553 : " ] 

    

  

   
   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE ABRIL DEL 2018, (14:30) 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
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4 2 OS a NA Documento de - WA O A 
Persona : , Nombres/Razón social . Tipo intervininete - identidad." |1 dentificaci ón Nacionalidad í - - - Calidad representa > - 

REPRESENTAND L ECUATORIA | GERENTE 
Natural [TALEB JIJON HENRY ANTONIO Lo 4 CÉDULA 0919195982 NA GENERAL TANIAMARIASA S.A. 

+ AFAVORDE => 00000 A . Dn A 

" ns a > a Documento de: No. Marian, i Roldan. Persona que- 
Persona, o Nombres/Razón social Tipo interviniente “identidad identificación Nacionalidad . Calidad representa 

UBICACIÓN 

7 e “Provincia. - - Al ma 30 Parroquia to , 
CARBO/CONCEPCION   GUAYAS   GUAYAQUIL   

     

     

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUÉ CELEBRA LA COMPANIA 

. Persona que le. = 

TANIAMARIASA S.A, 
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NOTARIO(A) CEGILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¿NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
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ce AN Registro Mercantil de Guayaquil 

    

oa -HORA DE REPERTORIO: 10: 02 o Os 

REVISADO POR: 

  

NUMERO. DE REPERTORIO:17. 898. 
FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2018. 

  

o En cumplimiento cón lo dispuesto en , la ley, el Registrador. Mercasti ¡del O 

O: ¿Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ON 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos. mil dieciocho quéda inscrita la presente 
escritura. publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía : 'TANIAMARIASA S.A., de fojas: 21.248. a 21.257, Registro 

- -Mercantil número 1.854. 2.- Se efectuaron. anotaciones del, contenido de esta 

   
    

  

escritura, al margen de, la(s) inscripción(es): tespectiva(s). /. A 
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